
Guayaquil, Julio 20 de 1,979 

Señor | 
Antoñia Nata Martínez 
Ciudad, 

De mks aenaideráclonos: o 

Cuspls en cosurlos? a Vd, que la Junta -Gengrtel M4 hesios. de 
nía sTRiGto FARIER CLA SL IDA,* ar sesión as da ol día dh 
a bla ignar « Vd, Presidente de la Compañía pot :e1 
tre Mos y den las atribusfones y eres consñañibes de. 13 € 
Párlica y de la constitución autorizada E: la NvADIA Mbs > 
na de Carola, ol 30 de Noviembre de 1.Y7h. « inacrs44 en et 

- Marcattsl el 13 de Febrero de 1.973. | A nd 

Siciaso dar su aveptioión o insaribir esta rectranlenío Le 
re Hergantil ee cuapliniento a lo disprysto en el ÁArt,l AY - 
de Compáñias, toda vex que ejercerá la reprosontación 1 ,Í l 
y extra juélolel de la Compañír, de aquegilo a Ja eii hizo. 
ta del Contrata Constitutivo. e 

    
   

Sis etre partioular, us susoetibo de Ud, LA o 

Huy Atentamente, 

. 
. . . d 1 e . 

A a E, o Z A CERENTE. o a l . 

. Apepjé el cargo de Presidente de la Cámpir: Von te Partes. ELa Lules 
Cunyagull, Julto 20 de 1.979 o ES A 
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tenig Nara Mar tímez o SIS OS 

 


